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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 26 de Octubre.
Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente
Articulo único. Se amplia has

ta el dia 50 de Junio próximo la 
autorización concedida por mi 
Real decreto de 22 de Agosto úl
timo para la introducción del tri
go extranjero y sus harinas, ex
tendiendo esta coccesion á todas 
las costas y fronteras del reino, 
con el derecho fiscal establecido 
en él art. 2.° del mencionado Real 
decreto.

Dado en Palacio á 25 de Oc
tubre de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de 
su salud ha hecho D. Manuel 
Pereyra y Abascal, Marqués de la 
Concordia spañola del Perú, del 
cargo de Gobernador de la provin
cia de Huesca para que fué nom
brado por mi Real decreto de 4 
de Setiembre último.

Dado en Palacio á 25 de Oc

tubre de 1867.—Esta rubricado 
de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia ¿
D. Angel Cos-Gayon y Pons, 
Brigadier de infantería.

Dado en Palacio a 25 de Oc
tubre dé 1867.—Está rubrica
do de la Real mano. — El presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La tercera parte 

de las vacantes definitivas que 
ocurran en los cuerpos de la 
Guardia civil, Carabineros y Es
tados Mayores de Plazas, y que 
con arreglo á lo determinado en 
en el art. 9.° del reglamento de 
ol ¡de Agosto del año próximo 
pasado se destina á la amortiza
ción de los excedentes, se pro
veerá por el arma de infantería 

1 cuando en las respectivas clases 
de dichos cuerpos no haya indi
viduos excedentes ó cuando los 
que existan en tal situación ca
lezcan de la aptitud necesaria pa
see colocados.

Art. 2.° Todas las vacantes 
. que en los mencionados cuerpos 

de Guardia civil, Carabineros y 

en el de Estados Mayores de pla
zas resulten por retiro ó separa
ción del servicio de los Jefes y 
Oficiales, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezcan, á con
secuencia de expediente ó medi
da gubernativa, se cubrirán por 
otros dé iguales empleos del ar
ma de infantería.

j X rf 0 Ectay a| topjiQionoo o» 
considerarán como transitorias, 
rigiendo solamente mienlrasexis- 
la excedente en la referida arma.

Dado en Palacio á 25 de. Oc
tubre do 1867. — Está rubricado 
de la Real mano. —El Ministro 
de la Guerra, Ramón Maria Nar
vaez.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de las Provinciar Vascon- 

í gadas y Navarra al Mariscal de 
í Campo D. Carlos de Vargas y 
! Cerveto.

Dado en Palacio á 25 de Oc- 
: tufare de 1867.=Eslá rubricado 
1 de la Real mano.—El Ministro 

de la Guerra, Ramón María Nar
vaez.

Atendiendo á los servicios del 
Brigadier D. Ignacio Chinchilla y 

1 Víctor,
Vengo en promoverle al em- 

' pleo de Mariscal de campo en la 
vacante ocurrida por ascenso del 
Mariscal de Campo D. Pedro Pas- 
tors y Sala y muerte del de igual 
clase D. Antonio Maria Garrigó.

Dado en Palacio á 25 de Oc
tubre de 18G7.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar- 

' vaez.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de infantería I). Fernan
do Cuadros y Jiménez,

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier en la vacante 
ocurrida por ascenso de los Bri
gadieres D. Ramón Gascón v 
Loarte y 1). Ignacio Chinchilla y 
Víctor y muerte del de igual cla
se r/. neoi» raíamos y urtega.

Dado en Palacio á 25 de Octu
bre de 1867 =E^lá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

GOBIERNO
!)B LA

príniüda de Zaragoza.

SECCION DE HACIENDA.
Circular.

'(Ministerio de Hacienda.— Real 
decreto.

En vista de las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros •

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se abre suscricion 

pública en todo el reino para la ne
gociación de 50 millones de escudos 
nominales en billetes hipotecarios 
del Banco de España, segunda série, 
creados a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley de 29 de Ju
nio último y del convenio con dicho 
establecimiento aprobado por mi 
Real decreto de 18 del actual.

Art 2.° El tipo fijo á que se ce
derán por el Tesoro los espresades 
billetes hipotecarios sera el de 90 
por 100 de su valor nominal, ó sea 
a 180 escudos cada billete de 200.

Art. 3 ’ La suscricion se i brirá el 
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lunes í de Noviembre próxim > en 
la Dirección general del Tesoro pú
blico en Madrid \ ante los Goberna
dores civiles en todas ¡as capitales 
de provincia, escepto la de las islas 
Canarias, y quedará cerrada el sá
bado 9 del mism-) mes de Noviembre.

Arl. 4.° Los pedidos se liaran li
jando el número de Billetes que de
see obtener cada suscritor, acompa
ñando carta de pago ?de la Tesore
ría central ó de la respectiva Teso- 
reria de provínci i que acredite haber 
satisfecho 20 por 400 del valor no
minal de los billetes que pida y ofre
ciendo pagar en efectivo el 70 por 
100 restante en los plazos que el ar
ticulo siguiente determina.

Art. 5.° El 70 por 100 del valor 
nominal de los billetes que con el 20 
por 400 satisfecho al tiempo de la 
suscricion completa el tipo lijado en 
el art 2.° se satisfará en esta forma-, 
20 por 100 el día 4 de Diciembre 
próximo venidero, 30 por 100 el día 
4 de Enero de 1868, y 20 por 40 * el 
4 de Febrero siguiente Del 30 por 
100 á satisfacer el día 4 de. Eneróse 
deducirá 3 por 100 de los internses 
que corresponden a los billetes sus
critos por el semestre que vencerá el 
51 de Diciembre del corriente año.

Art 6 0 Si la suscricion escedie- 
re en lodo el reino de los cincuenta 
millones nominales á que asciende en 
totalidad la nueva serie de billetes 
hipotecarios, solo tendrá derecho ca
da suscribir á la parle proporcional 
que corresponda a su pedido, y en 
este caso lo que esceda su primer 
pago del 20 por 100 de los billetes 
que haya de recibir se aplicará al 
segundo plazo y sucesivos.

Arl. 7-° Conocida y publicada la LjUV ¿1 VCltlCl
suscrilor, podran satisfacer al conta
do los plazes de Diciembre. Enero, 
y Febrero, abonándose el descuento 
que corresponda al respecto del 6 
por 100 alaño. El pago lotal á sus 
respectivos plazos ó por anticipación 
es el que da derecho á recibir los 
billetes hipotecarios, y hasta tanto 
que estén confeccionados carpetas 
provisionales emitidas por el Banco 
de España.

Arl. 8.° El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 21 de Octubre 
de 1867.—Está rubricauo de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel García Barzanallana.»

Al reproducir el anuncio del 
anterior Real decreto, no puedo 
menos de recomendar muy eficaz
mente á lodos los habitantes de 
esta provincia, la gran importan
cia que para levantar nuestro cré
dito público tiene aquella sobe
rana disposición.

Es por lo tanto conveniente á 
todos responder de una manera ■ 
digna al llamamiento que hace el । 
Gobierno de S. M., inscribiéndo
se por el número de billetes que 
á cada uno lo sea posible , tenien
do cu cuenta que el gran número 
de suscrilores y no la cantidad, 
dará el carácter de nacional á la 
Operación mejormdo así nuestro 
crédito público.

Para facilitarla ha dispuesto el - 

limo. Sr. Director General del 
Tesoro que, los resguardos de la 
Caja de depósitos vencidos; los li
bramientos á fá'vor de contratis
tas de todos los servicios del Es
tado, los créditos por anulación 
de ventas Je bienes nacionales, y 
carp -las de cupones devueltos por 
la Dirección de la duda, son ad
misibles cu pago de billetes hipo
tecarios, aun cuando su importe 
sea mayor que lo que corresponda 
al 20 por 100 que desde luego 
ha de satisfacerse para lomar par
te en lasucricion. Por la cantidad 
que escodan dichos documen os 
la Tesorería dará caria de pago 
á los interesados, yeslíse ad
mitirá oportunamente como efec
tivo en el anticipo de los plazos, 
conforme al arl. 7.° del Real de- 
crelo anterior.

Las suscriciones se admitirán 
en este Gobierno desde mañana á 
las 9 hasta las 4 de Ja larde, en 
los días 5 6 7 y8 á las mismas 
horas, y el 9 hasta las 12 de la 
noche que ha de cerrarse defim- 
livamenle la suscricion.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
4867.—Antonio de Candalija.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Moros en 
esta provincia, dolada con el suel- 
Hn da USO «muaíes, se Lla
lla vacante por defunción del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el '2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 185:1 se anuncia en 
este Boletin Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar d»sde el en que aparez
ca inserlo este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1867 
—Antonio de Candalija. .

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza. I
llago saber: Que en espedien

te á instancia de Julián y Valep- 
ün Clavero sobre venia de bie
nes perteneciente en parle á me
nores, tengo acorrlado el remate 
de las fincas siguientes:

Lna finca rústica de cabida de 
/ cahíces 6 cuartales de tierra 
equivalente a 5 hectáreas 68 áreas 
y 7 cenliáreas, en dos porciones 
sila en Miralbueno partida de Gar- 
rapinillos término de esla Ciu
dad.

La primera porción de 4 cahí

ces 12 cuarta'.es, 1 cahíz (ierra 
blanca el resto viña, linda al Me
diodía con otra de José Pinilla por 
Saliente con camino de herede
ros por Norte con yermo de Don 
Antonio Roy y por Poniente con 
riego de contra el Canal.

La segunda porción consta de 
2 . balees, 14 cuartales son 50 
olivos negrales algunos árboles 
frutales y un trozo de viña, en cu
ya porción hay una camela señala
da con el número 544 cuyo edi- 
¡icio forma un cuadro cerrado 
de 10 melros próximamente en 
cada uno de sus frentes, una mi
tad cuya frente da á Oriende la 
ocupa un corral cerrado de tapias 
y la otra mitad que da al Ponien
te divididaen cuadraalángulo en
tre Norte y Poniente y casa con 
piso bajo y primero abuardillado 
al Poniente y Mediodía por cuya 
parle tiene su entrada al corral y 
de este á la Casa lindante dicha 
segunda porción al Poniente con 
riego de contra al Canal, al Me
diodía con yermo de D. Antonio 
Roy y al Saliente y Norte con 
camino y riesgo de herederos, re
tasada el lodo de la mencionada 
finca en 70 4 escudos 200 milési
mas.

Lna casa sila en esla Ciudad y 
su calle de Meca (D. Manuel) se- 
ñala.la con el núm. 12 de la man
zana núm. 7, confrontante con 
diuha calle y testero, a su entra
da con casa número 10 propia de 
D. Domingo Tapia y por la iz
quierda con la del número 14 de 
D. Toribio Navarro, consta de 
54 metros superficiales de solar 
prócximamenle compuesta de só 
laño en su primera crugía, de pi
so bajo, primero, segundo abuar- 
ddlado sola en su parle anterior 
y tercero iden en su posterior re
tasada en 822 escudos 800 mi
lésimas.

Para cuyo acto be señalado el 
día 20 de Noviembre próximo á 
las 11 de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado silo 
calle de Contamina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 51 de Oc- 
lubre de 1867.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Manuel Serrano.

Por este mi segundo pregón v 
edicto, cito Hamo y emplazo á 
Antonio Sebastian pira que en el 
término de 9 dias se presente en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
para la práclica de cierta diligen
cia judicial, pues de no hacerlo 
dentro de dicho término se le se
guirá el perjucioque en derecho 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Oc
tubre de 18G7.=Atanasio Tuñon 
—Por mandado deS. S.a, y por

L de Ambroj, Justo Emperador.

Hago saber: que para pago de 
i responsabilidades en causa crimi

nal, llevo acordado proceder á la 
vénta en pública subasta, que 
tendrá logaren este Juzgado silo 
en la^calle de Contamina núme
ro 57 y ante el Alcalde de María 
el día 20 de Noviembre próximo 
viniente á las 14 de su mañana 
de los bienes siguienles.

Lna huirá cárdena pelo tordi
llo de 18 años de edad, de cinco 
cuartas tres dedos de alzada, la
sada en 15 escudos.

Otra burra chala pelo castaño 
eseuro de 6 años de edad, cin
co cuartas y tres dedos de alzada 
lasada en 25 escudos.

La quinta parle de una casa si- 
la en el pueblo de María del lluer- 
ba y su calle Mayor demarcada 
con el número 4 indivisa lindan
te el lodo de dicha finca con oirás 
de Miguel Lapiedra y Fidel Mo- 
zola lasada dicha quinta parte en 
64 escudos.

Una sesla parle de pajar indi
viso silo en las cuevas término 
de María lindante lodo él con Ju
lián Paesa y Antonio Lapeña, la
sada dicha quinta parte en 8 eses.

Dado en Zaragoza á 29 de Oc
tubre del 867.—AlanasioT uñón. 
—Por maudado de S. S., Ma
nuel Serrano.

ADMINISTRACION - 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayoaa.

Cumpliendo esta Administra
ción con lo mandado en el artí
culo 28 de la Real Instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, hace 
saber á los pueblos de la provin
cia, que los Ayuntamientos de ios 
que á continuación se espresan. 
han promovido espediente de in
demnización por las calamidades 
de apedreos sufridos en los años 
de 1866 y el presente, previas 
las justificaciones dispuestas en 
la sección seguda de la menciona
da instrucción, á saber:

Pueblos y pérdi las de cosechas 
en 1866.

Lagata. Panizo 742 fanegas, 
patatas 2248 arrobas, vino 1427 
cántaros, aceite 100 arrobas.

Pina. Uvas 5540 arrobas, pa
tatas 1667 arrobas, judias 160 fa
negas, panizo 1917 fanegas.

Illueva. Vino 21750 arrobas, 
aceile 198 id, hortalizas valor 
8120 reales.

Villar de los Navarros. Trigo 
182 cahíces, centeno 855 id. 
garbanzos 184 id, vino 6000 cán
taros.
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Brea. Vino 10,200 arrobas,' 

aceite 25 id, hortalizas valor 
1600 reales. ,

Pu blos y pérdidas de cosechas í
en el año actual.

I ndues de Lerda. Vino 7000 • 
cántaros. . ¡

Tabnenca. Vino 1180 alque- : 
eos, trigo 127 cahíces, cebada ' 
146 id, centeno 78 id. ¡

Oseja. Trigo 875 fanegas cas- | 
tellanas, centeno 262 id, semillas ’ 
vanas 19 id.

Villalengua. Uvas 21,000 ar- ■ 
robas, cáñamo 1554 id, judias ¡ 
700 anegas, patatas 5750 arro
bas, fruta 2200 id.

Valpalmas. Vino 2,016 cánta
ros, trigo 72 fanegas, cebada 79 i 
idem.

Tortoles, l'rigo 952 anegas, ¡ 
cebada y avena 294 id., alubias : 
245 id,, patatas 2215 arrobas, 
aceite 100 id, cáñamo 1101 id., 
lino 571 id.

Monton. Vino 498 alqueces, 
cáñamo 1765 arrobas, judias 171 
cahíces, patatas 51 15 arrobas.

Torralva de Ribola. Vino cua
renta y tres mil doscientos trece 
cántaros, judias 595 medias, pa
tatas 2182 arrobas, aceite 40 id., 
fruta 250 id., alfalfa valor 2588 
reales.

Aniñon. Vino 7422 alqueces ¡i 
2 cántaros, legumbres 109 cahi- , 
ces 5 medias, hortaliza y fruta va- | 
lor 1554 escudos, olivas valor ; 
2176 eses. 800 mils.

Novabas. Trigo 260 cahíces, ; 
cebada 67 id., avena 100 id., ar- 
bejas20id., alubias 42 id,, maíz i 
50 id., tino25,270arrobas, acei- j 
te 900 id., cáñamo 1500 id., pa- ¡ 
tatas 2500 id., hortalizas valor 
7600 reales.

Villafeliche. Vino 6,577 cán
taros; judias 505 anegas.

Purroy. Vino 5.504 cántaros, I 
aceite 559 arrobas, fruta 825 i 
idem, trigo 262 anegas 6 almu- 
¿es, cañamo 107 arrobas 18 li- j 
bras, lino 11 id, cebada 190 ane
gas, patatas 508 arrobas, garban
zos 16 anegas 11 almudes, zuma- 4 
ffue 124 quintales, hortalizas va
lor 206 escudos 800 milésimas.

Jarque. vino 54,020 cántaros, 
aceite 455 arrobas, cañamo 150 
arrobas. ;

En su consecuencia y confor- i 
me á lo prevenido en el articulo ! 
28 antes citado, los pueblos res
tantos de la provincia y en par- - 
tícular los más limítrofes que ! 
tengan que esponer alguna cosa । 
acerca de la certeza, inesaclilud 
ó falta de verdad del hecho en i 
todo ó parle; se servirán manifes- j 
tarlo á esta dependencia en el ' 
preciso término de 8 dias á con • i 
lar desde la publicación de esta * 

circular, teniendo entendido que 
el perdón que reclaman los Ayun
tamientos interesados ha de sa
tisfacerse en el caso de ser acree
dores á él del fondo supletorio 
general de la provincia.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1867 —El Administrador, Ven
tura de la Peña.

, Habiendo dispuesto la Direc
ción general de Rentas Estanca
das y Loterías que se verifique 
una nueva subasta de la pólvora 
de minas y superior de caza, re
sultante en esta Administración 
y subalternas, se publica á conti
nuación el pliego de condiciones 
bajo las cuales se celebrará el re
mate general en esta capital y los 
parciales en cada una de las* su
balternas por las cantidades que 
aparecen de los subsiguientes es
tados demostrativos del número 
de kilogramos y lotes que han de 
ser obgeto déla licitación.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento. Za
ragoza 29 de Octubre de 1867. 
—Ventura de la Peña.

•nólvora de minas.

Administraciones.
Número de 
kilogramos.

Lotes en 
que se divi

de.

Capital 4555 46
A leca . 50 1
Belchile 25 1
Cariñena 55 1
Egea 20 1
La Almunia 47 1
Pina 75 1
Sos 50 1
Tara zona 16 1

Totales. . . . 4867 54

Pólvora superior de <caza.

Capital 599 4
Ateca 50 1
Belchile 46 1
Cariñena 11 1
Egea 20 1
La Almunia 51 1
Sos 27 f 1
Tarazo na 44 1

Totales. . . . 628 i 11

Pliego de condiciones bajo las cua 
les se sacan á pública subasta 
los kilogramos de pólvora de las 
clases de minas y superior de ca
za que existen en los almacenes 
de esta Administración, v en los 
de las Subalternas de la provin
cia, según resulta del siguiente 
estado:

l.e E remate de los expresa
dos kilogramos de pólvora de mi
nas y superior de caza, tendrá lu
gar á la una en punto del dia en 
que se cumplan 10 á contar des
de el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín, en el des
pacho del Sr. Administrador, á 
presencia de este, del Oficial pri
mero y del Escribano, prévios los 
anuncios correspondientes en el 
Bolelin oficial y Diario de la pro
vincia, y la fijación de carteles 
en los sitios de costumbre. Con 
iguales formalidades y en el mis
mo dia y hora, se subastarán en 
las Subalternas, las cantidades de 
pólvora que existen en cada una 
de ellas.

, 2.a El indicado número de ki
logramos se considerará dividido 
en lotes de cien kilogramos, for
mando la fracción el último lote.

a.a Los liciladores podrán ha
cer proposiciones á uno ó más lo
tes con sujeción al modelo.

4/ El tipo que se lija á cada 
lote completo es el de 60 escudos 
para la pólvora de minas y 240 
para la superior prorrateando en 
esta proporción en las fracciones 
que no formen lote, debiendo des
echarse toda proposición que no 
llegue á dicho tipo.

5.* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán en el acto de la su
basta. durante la media hora que 
precede á la señalada para su aper
tura, publicándose á la una su 
contenido, por el orden que hayan 
sido presenladoá.

, 6.a No se admitirá pliego á 
ningún licitador, que en el acto y 
por separado, no presente carta 
de pago que acredite haber depo
sitado en la Tesorería de la pro
vincia, ó en la Administración 
Subalterna, si la subasta tiene lu
gar en esta, la mitad del valor de 
les lotes á que se refiera su pro
posición, según el tipo señalado.

7/ Si abiertos los pliegas re
sultasen proposiciones iguales en 
precio, será preferida la que se 
refiera á mayor número de lotes; 
y si en precio y lolesTuespp igua
les, entre sus autores únicamente 
se abrirá licitación verval por es
pacio de cinco minutos. No ha
ciéndose uso de este derecho, se
rán preferidas las proposiciones 
que primeramente se hubiesen 
presentado. Respecto de las que 
se refieran á lotes de las Subal
ternas, la adjudicación provisional 
se hará teniendo en cuenta las 
circunstancias ya indicadas; pero 
para la definitiva, precederá elco- 
nocímientodel resultado que ofrez
can las presentadas en las mis
mas Subalternas.

8.a Verificado el remate, serán 
devueltas en el acto á ios respec
tivos interesados las cartas de pa
go que hubiesen presentado, ex
cepto aquellas qué correspondan 
á ios que resultasen mejores pos
tores, pu *ssu importe deberá im
putarse al pago de los lotes á que . 
hubiesen hecho postura.
• 9.0 El acta que se extenderá 
del remate tendrá la fuerza de 
instrumento público, y la firmarán 
los rematantes, así como la copia 
de dicho documento, que quedará 
en poder del presidente de la su
basta, uniéndose la original al ex
pediente.

10 .* La entrega de la pólvora 
no tendrá lugar hasta que sea 
aprobada la subasta por el Minis
terio de Hacienda ó Dirección Ge
neral de Rentas Esta unidas y Lo
terías, según su importancia, y 
su valor haya sido salí fecho.

11 .a Dentro de los tres dias 
siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del inte
resado la aprobación del remate, 
estará este obligado á retirar de 
su cuenta la pólvora de los alma
cenes. Si no lo hiciese en este 
plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel y per
derá definitivamente el depósito 
que hubiese hecho.

12 .a El rematante abonará ade
más del valor de los lotes que se 
le adjudiquen, cuatrocientas mi
lésimas por cada envase en que 
esté contenida la pólvora, sea ca
jón ó saco.

15 .a Serán de cuenta de los 
rema la tiles los gastos de la su
basta, en proporción de la parle 
que respectivamente se les adju
dique.

14. En lodo cuanto no este 
previsto en este pliego, se obser
varán las prescripciones del Real 
decreto de 27 deFebrero de 1852 
c Instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

J/odelo de proposición.
D..., vecino de... enterado del



anuncio y pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, número... fecha... 
del mes... se obliga á lomar... 
Joles de pólvora de la clase de 
mina exislenle en la Administra
ción de... (y tantos en la dej por 
el precio de... escudos... milé
simas cada lote; renunciando al 
depósito de...... escud-os.... milé
simas que ha hecho para tomar 
parle en esta licitación, si no 
cumpliere con las condiciones del 
ciia do pliego.

Focha y firma.

MINAS.
Cumpliendo lo que dispone el 

artículo 25 de la Real orden de 
5 de Julio último y con sugecion 
á los datos adquiridos por esta Ad
ministración, ha fijado la misma 
según se demuestra á continua- 
cion los precios de los Minerales 
y Metales que se produzcan en las 
minas enclavadas eti esta provin
cia, y han de regir en el presen
te trimestre del actual año econó ■ 
mico para la esaceion del tanto 
por ciento que respectivamente 
corresponda, cuando de aquellos 
.se verifique esportacion.

Clase de los Metales y Minerales.
Quintales. 

Eses. Mis.
Cobre. 50
Galena. 4
Asfalto. 1
Carbón de piedra. 9
Plomo común. 2
Sulfato de Sosa. 2

Lo que se inserta en el Bole
tín d^ la provincia en cumpli
miento del art. 26 de ia mencio- 
nadada Real orden para conoci
miento de los esporladores.

Zaragoza 15 de Octubre de 
1807.—Ventura déla Peña.

Indice de las leyes, Reales decre
tos, órdenes y circulares publi
cadas en el Boletín oficial en el 
mes de Octubre.

Real decreto sobre conversión 
de las deudas amortizables v dife
rida de 1851, número 156.

Real decreto de imprenta por 
el Ministerio de Ultramar núme
ro 157.

, Real orden aclaratoria del ar
tículo 16 de la lev hipotecaria nú
mero 157.

Circular sobre la reimportación 
de los objetos llebados á ¡a expo
sición universal de París núme
ro 157.

Otra para la declaración de in
salubridad de los terrenos panta
nosos en los términos efe Las Ca

setas, Utebo y Monzalbarba; nú
mero 157.

Real orden para que los Jueces 
de primera instancia puedan uli- 

■ lizar los trenes de trasportes para 
la administración de justicia nú
mero 158.

Real orden para que se proceda 
, á la venta de los bienes de cofra- 
' dias de la Diócesis de Sigüenza 
i número 160.

Real decreto para que en lo su
cesivo los nombramientos de Ca
pitanes generales de Ultramar se 
hagan por la presidencia del Con
sejo de Ministros número 161.

Otro paia que se ponga en eje
cución el arreglo parroquial de । la Diócesis de Calahorra número 

i 161.
Real decretro de indulto nú

mero 162.
Real decreto de indulto para 

los de Ultramar número 165.
Real decreto sobre recompen

sas numero 164.
Real orden sobre inscripciones 

¡ en el Registro do la propiedad 
j número 165.
■ , Reales órdenes sobre Irasla- 

cion de los Protocolos de los No
tarios que pasan de Notarías su
primidas-, número 166.

Real orden sobre redención de 
I censos, número 166.
' Circular para que los presos 
’ por carecer de licencia de uso de 

armas queden presos en las car
eóles de los pueblos donde fue
ren detenidos número 166.

Real orden prorogando el pla
zo señalado a los Registradores 
déla Propiedad para la presenta
ción de los índices, número 167.

Real Decreto convocando á las 
Diputiciones provinciales, núme
ro 167.

Circular poniendo una relación 
de las personas aptas para el nom
bramiento de Jueces de paz, nú
mero 168.

Real decreto Aprobando el 
convenio celebrado entre el 
Ministro de Hacienda y el Ban
co de España, número‘168.

Real orden declarando sin efec
to las recomendaciones de obras 
á los Ayuntamientos, núm. 169.

Real orden sobre ascensos de 
los empleados periciales de Adua- 
ñas, húmero 169.

Cii cular recordando la remisión 
del estado que se pidió sobre el 
número de vecinos é importe to
tal de gastos é ingresos del pre
supuesto, número 170.

Otra recordando la remesa 
de los estados de nacidos, muer
tos y casados, número 170.

Otra designando el precio á 
1 que han de abonarse los sumi

nistros hechos en el mes de Agos
to, número 170.

Otra para que los Ayuntamien- * 

tos reunan en sesión extraordina
ria á los mayores contribuyentes 
para que lomen parle en la sus- 
cricion nacional, número 170.

Real orden Aclarando lo que 
se considera como equipaje en 
los ferrocarriles, número 171.

Circular sobro redención de 
censos, número 171.

Otra pidiendo una relación res
pecto á los establecimientos de 
beneficencia, número 171.

Otra recordando la remisión de 
los estados sobre establecimientos 
asociaciones y juntas de Benefi
cencia, número 171.

Otra recordando la presentación 
de la relación de personas que 
tengan las circunstancias necesa
rias para el cargo de Juez de paz, 
número 172.

Otra sobre ferrocarriles, nú
mero 172.

Otra reclamando un estado de 
los individuos que percibieron ha- 1 
beres de fondos municipales en 
el año 1866-67, número 175.

Otra pidiendo una relación de 
los individuos destinados como 
fuerza pública á la segur dad de 
las cosas y personas, número 175.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de Bene
ficencia de la villa de Mediana, 
provincia de Zaragoza. La provi ! 
sion se llevará á efecto sugetán - 
dose estrictamente á lo prevenido 
en el reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864. La dotación de la 
espresada plaza como partido de 
2/ clase es de 500 escudos, sa
tisfechos por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, con la 
obligación de visitar hasta 55 fa

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de ntensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 24 de Octubre de 1867.=E1 Oficial primero administrador, Nicolás 
Lamban.-V.° B.°-=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

, Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

24 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 400 litros. á 468 mis. á 63‘50 rs.

24 id.

Carbón.

Sres. Boli hermanos 4000 kilóg.

i

á 042 mils. á 5‘21 rs. id.

Imprenta de Antonio Gallifa.

milias pobres. Las solicitudes de 
los aspirantes y relaciones de mé
ritos documentadas, se dirigirán 
al Presidente del Ayunfamiento 
dentro de 50 dias á contar desde 
el de la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid y Bo- 
lelin oficial de la provincia. En 
la secretaria del Municipio se ha
llan de manifiesto las bases acor
dadas para llevar á efecto la men 
clonada plaza.

Mediana 26 de Octubre de 
1867.—EI Alcalde, Julián Royo.

Colegio internacional Francés. 
Calle de la Gorgucra, 8 principal 

en Madrid.
Los profesores tienen sus títu

los correspondientes. Hay tres 
clases de enseñanza:—Primaria1. 
=EIemenlal para los que se de
diquen a! comercio, industria ó 
arles.—Superior para el bachi
llerato y carreras especiales. = 
Precios de las asignaturas: 1/ cla
se 50 rs. mensuales.—2.a clase 
70 rs.—5.a 100.=Se admiten 
internos á razón de 500 rs. men
suales pagando por separado la 
clase á que asistan.

El Director de este estableci
miento ex empleado superior de 
Administración pública y antiguo 
alumno de la Escuela de ingenie
ros militares de Frrtm >, garanti
za á los padres de a : • que le 
honren con su coníi -jza ‘os pro
gresos mas satis!' cioríes en estas 
diferentes clases de instrucción, 
en el idioma francés como en los 
demás.

Para adquirir mas detalles pue
den dirigirse por si ó por escrito 
á dicho establecimiento/ 2.

Mes de Octubre de 1867.


